
Departamento de Decretacíón
Secretaría  General

UNIVERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

PONE   TERMINO   Y   NOMBRA   AL   ACADÉMICO
QUE     SE     INDICA    COMO     SECRETAF`lO     DE
INVESTIGACION Y ASISTENCIA TECNICA DE LA
FACULTAD DE MEDICINA Y ODONTOLOGIA.

DECRETOEXENTONO          1594

ANTOFAGASTA,          l  g   Ell6.   20ffl

VISTOS:  Loi`dispuesto  en  los  D.F.L.   NQs  11   y  148,

:FbiO9S9:: É9esgíaym:ñ¡o NdQe3É:á:i:a2dOels4dteOiaOSudn:teMrlsni:S:edrldO:PeAEtdoia:::lsót:', ADnu33ñgdeoI4B,udeN9i ¡;2:
F{eglamento de Ftemunerac¡ones de la  Universidad de Antof?gasta.

Í

CONSIDERANDO:

1.  Que,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  art.  339
del  D.U.  NQ 212,  de  1995,  los  Secretarios  de  Facultad  serán  académ¡cos  nombrados  por el  F`ector,
a  proposición  del  Decano y  permanecerán  en  sus funciones  m¡entras cuenten  con  la  confianza del
Decano.

2.  Que,   med'iante   D.E.   NO  495i   de   18  de  abr¡l   de
2016,  se oficializó  a  contar del  O2 de  marzo  de  2016,  el  nombramiento  de  don(a)  Chium¡ng  Chung
Hsu,  FIUN  NO  14.457.795-7,  como  Secretaria  de  lnvestigación  y Asistencia  Técn¡ca  de  'a  Facultad
de Med¡c¡na y Odontología.

3.   Que,  med¡ante  ofic¡o  FACMO  NQ  422,  de  3O  de
noviembre,  de  2017,  de  la  Facultad  de  Medicina  y  OdontolQgía  de  esta  Universidad,  eI  Decano  de
dicha  Facultad  ha  propLlesto  el  nombram¡ento  del  académiico,  don(a)  Patricio  Alfredo  Ly  Letelier,
como   Secretar¡o   de   'nvest¡gac¡ón   y  Asistencia   Técnica   de   esa   Facultad,   a   contar  del   Ol   de
dic¡embre    2017,    mencionando    que    la    Dra.    don(a)    Chi'uming    Chung    Hsu    cumplirá    labores
administrat¡vas   como   Secretaria   de   lnvest¡gación   y   Asistencia   Técn¡ca   del   Departamento   de
Odontología.

4.  Que,  la  Vicerrectora  Académica,  conforme  a  los
antecedentes  tenidos  a  la  v¡sta,   ha  aceptado  la  proposic¡ón  del  Decano  indicado,  solicitando  la
correspondiente  oficialización  con  fecha  Ol  de  diciembre de  2017,  según  oficio VFtA  Ng  1157/2017
de O7 de dic¡embre 2017.

5.   Que,  en  mérito de lo anterior;

DECRETO:

1.PÓNESE    TÉRMINO     a     contar     del     30     de
noviembre  de 2017, al   nombramiento como Secretario de  lnve§t¡gación y A§istencia Técnica de la
Facultad  de  Medicina  y Odontología  de  la  Universidad  de Antofagasta,  de  don(a)  Chiuming  Chung
Hsu  ,  RUN  NO  14.457.795-7,  designac¡ón  oficializada  según  D.E.  NO 495,  de  18 de abril  de 2016.

2.  DÉJASE  SIN   EFECTO,   a  contar  de  la   misma
fecha  la  asignac¡Ón  por mayor responsabilidad,  establecida  en  el  art.  2O9 del
F`eglamento de Remunerac¡ones de la  Univers¡dad de Antofagasta.

3.  NÓMBRASE   a   contar  del
2017,    a    don(a)    Patricio   Alfredo    Ly    Letelieri    F}.U.N.    NO    O6.969.625-2.
lnvest¡gación  y Asistencia  Técnica  de  la  Facultad  de  Medicina  y Odontología
Antofagasta.

D.U.  N9  049  de  1992i

01   de   d¡ciembre   de
como   Secretario   de
de  la  Un¡versidad  de



4.  PÁGUESELE  al  Académico  ¡ndicado,  a  partir de
la fecha  de  su  designación,  Ia  asignación  por  Mayor F{esponsabil¡dad,  estab'ecida  en  el  artícu'o 20
del  D.U.  049 de  1992,  por el desempeño de las funciones encomendadas.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUN'QUESE.

Distribuc¡ón:
Secretaría General  (F{EG.  Noio4o9)
QJntraloría
Vicerrectoria Académica
Vicerrectoría  Económica
D¡rección de  Economía y FÍnanzas
Depto. de Finanzas
Depto.  Recursos Humanos
Unidad de F`emuneraciones
Facu'tad de  Medic¡na y Odontología


